
GRAL HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, mediante Decreto Supremo N° 15063 de 7 de octubre de 1977, se aprobó la Ordenanza de Patentes é Impuestos de la 
Honorable Alcaldía Municipal de Puerto Acosta, Capital de la Primera Sección de la Provincia Camacho del Departamento 
de La Paz.
 Que, en la Sección Tercera de la citada Ordenanza, se consigna el Item 58, que establece el cobro de impuesto de $b. 3.- 
por cada saco de arena fina.
 Que, mediante Resolución Municipal de 12 de junio de 1978, la Honorable Alcaldía Municipal de Puerto Acosta, aprueba la 
patente de $b. 400.- anual para la explotación de arena, en sustitución del Item 58 antes mencionado.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Sustituyese el ítem 58, de la Ordenanza de Patentes é impuestos de la Honorable Alcaldía Municipal 
de Puerto Acosta Capital de la Primera Sección de la Provincia Camacho del Departamento de La Paz, por el siguiente:
 Item 58 Explotación de arena silice, anual...... .............$b. 400.-
 Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Finanzas y del Interior, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz. a los veintiún días del mes de julio de mil novecientos setenta y 
ocho años.
 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Guillermo Jiménez Gallo, Hugo Bretel Barba, 
Juan Lechín Suárez, David Blanco Zabala, Fadrique Muñoz Reyes, Carlos Rodrigo Lea Plaza, Mario Vargas Salinas, 
Ernesto Camacho Hurtado, Alberto Natusch Busch, Luis Cordero Montellano, Guido Vildoso Calderón Femado Guillén 
Monje, Jaime Niño de Guzmán Quiroz.


